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SUMILLA: solícito no se efectúe descuento
alauno sin outorizaciÓn expresd.

REF.:Epno ertlgordinorio de S/. 38

sEÑogaprREcToRA pE LA uNlpAp pE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL - EL COLLAO

Yo, Nora Hilda CALLACONDO QUISPE, identificado
con DNI l\e 44560667, Docente de Educación

lnicial, con domicilio en el barrio 18 de enero s/ n

del distrito de Pilcuyo, respetuosamente, dígo:

l.- Pedido concreto.

Solicito no se efeetúe descuento alguno SIN AUTORIZACION EXPRESA, del bono extraordinario de

S/. 3S0 soles para docentes y auxílíares de Educación, nombrados y contratados.

!!- funOamentos Ue ne$o

1. La recurrente es profesora que viene laborando en la l.E.l. N" 1319 SULLCACATURA ll del

distrito de llave, en la condición de nombrado, con más de B años de servícios a la fecha.

2. Que, como resultado de rnuchas jornadas de lucha efectuada por el Magísterio Nacional, el

Gobierno ha recogido y hecho suyo el otorganriento, aunque insuficíente de S/. 380 soles, a

los docentes y auxilíares de educación, nombrados y contratados, para paliar la incesante

alza del costo de vída; sin embargo, dicho monto sería rnateria de un descuento dinerario

LO CUAL NO AUTORIZO, por las precisiones y fundamentaciones que en líneas abajo

describo.

3. Que, el empleador puede efectuar descuentos sobre la base de la rernuneración y

beneficios sociales cuando las normas legales lo permitan, cuando exista mandato judicial o

en caso que el trabaiador AUTORICE EXPRESAMENTE. Así, señaio que la sítuación se

presenta en los siguientes casos:

A. Deducciones de cargo del trabajador por concepts de tributos y aportes a los

Sistemas Frevisionales: Se refiere normalrnente a ia retención del lmpuesto a la Renta de

quíta categoría y a la deducción de los apoftes obligatorios a ia ONP o AFP, segÚn sea el

caso.

B. Descuentos autorizados u srdenados por nrandato judicial: Se refiere a los descuentos
que se realizan a fin de garantizar a ejecutar las obligacíones del trabajador,
generalmente de ca nácter alimentario.

C" Cuotas sindicales: Se refiere a las retenciones ordinarias o extraordinarias sob¡'e la

remuneración del trabajador CUANDO EL SINDICATO Y EL TRABAJADOR ASí LO

ESTABLECEN.



D. §i el trabajador autoriza el descuento mediante la suscripción de un contrato o

convenio: por ejemplo, como descuento por préstamo o la adquísición de un bien de la

empresa, etc"

4. Que, cuando no se presente alguna de estas circunstancias, el empleador no podrá efectuar

descuentos de la remuneracién de sus trabajadores y, de hacerlo, podrá considerare que

está incurriendo en un acto de hostilidad y configura actos preparatorios de despido laboral,

lo cuales materia de interposición de demanda legales correspondientes.

5. Que, por estas consideracÍones, reitero que NO AUTORIZO BAJO NINGUNA

CIRCUNSTANCIA se efectúe descuento alguno por otorgamiento del bono de S/. 380 soles,

logrado tras muchas jornadas de lucha desde tiempo atrás; y desde ya prevengo que, de

efectuarse descuento alguno sobre el bonq la Autorídad Adminístrativa vulnera miderecho

constitucional a percíbir una remuneración equitativa y suficíente a fin de procurar a mi

persona y a mi familía el bienestar rnaterial y espiritual, de conformidad con el artículo 24

de la Constitución Polítíca del Perú. Es este sentído, invoco a su Autoridad que se sirva

canalizar mi pretensión a la Autoridad Superior por corresponder a Ley.

5. Que, por otro lado, a raíz del caso que nos ocupa, aprovecho la oportunídad y ejerciendo mi

derecho constitucional al acceso a Ia información públíca (art. 2, numeral 5 de la

Constitución), se me informe c.on el costo que suponga mi pedido y por escrito, que

descuentos de mis remuneraciones -mensuales se me viene efectuado a la fecha. que

cuenten con AUTORIZACION EXPRESA y que descuentos se realiza sin mi AUTORIZACION

EXPRE§A.

ll!.- Fundamento J urídico:

Amparo mi pedido, en lo dispuesto por el Art. 2inc.5,20,24 de nuestra Constitución Folítica del

Perú.

lV.- AnexqE

A. Copía de mi DNl.

POR TANTO:

Solicito atender mi pedido, por corresponder a Ley.

llave, 05 de novíembre de 2A24.

DO QUISPE




